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SE PUBLICA TODQS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS ÓE SUSCRIPCIÓN.-

Año. .
Semestre 
frlmestre

. '75 pesetas.

. 50 . -
. 30

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leye/s obligarán en la Península, islas adyacentes; Canarias'y territorios de África 
sujetos á la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día'en que termine la 
inserción dé la ley en el Boletín Oficial del Esfado.- (Artículo 1,° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes n» excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que Se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oíiclna.

Toda la córrespondencia se dirigiré al 
Administrador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios; se servirán 
pre.vlo pago.

^Número 196 Jueves 4 ue septiembre <le 1947 (Franqueu ,concertado) . Pájsina 1

PROtal

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General '
,de Abastecimientos

y Transportes

Junta provincial de Precios
}Í ■ ———

CIRCULAR NÚM. 552

Precio de venta de los a^omerados 
de. carbón vegetal ,

La Secretaría GenefaLTécnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, ha re
suelto qué a partír del día 30 de julip. 

1947, se establezca, en esta provincia, 
como precio oficial de venta al público, 
P^ra los aglomerados de carbón vegetal, 
d de 0,44 pesetas kilogramo.

Lo que se publica para general cono- 
Pimiento. i

Vallddolid, 29 de agosto de 1947.— 
b gobernador civil-presidente, Juan 
Alonso-Villalobos.

2.747

, CIRCULAR NÚM, 553

\ Precios/ de lejía líquida
ni¥ decretaría General Técnica del Mi

sterio de Industria y Comercio, por 
1947 ^’ 5'4^2-16 dei 5 de agostó de 

’/.■ha auíorízado, con carácter general 
la fabricantes nacionales,-

^^’■^^^ ‘^^ precios de lejías 
’j ' ® partir del día 10 del corriente 

"’es de agosto: -

Lejía líquida «concentrada» 

hniÍii^’^®A°® ^® cloro activo por litro, 
Ofelia de litro, una peseta. i

Lejía líquida «diluida»

20- grados de cloro activo por litro, 
botella de litro, 0,80 pesetas.'

Ambás clases de lejía, 3/ para su venta 
por el comercio., deberán ir acondicio
nadas en el envase antes mencionado 
(botella)?'

Estos precios se entienden para mer
cancía- puesta en dorniciHo del deta
llista, cuando radique la fábrica en la 
misma plaza, y sobre vagón estación- 
origen, cuando sea destinada a la expor
tación.

Siguen en vigor las normas comple
mentarías dictadas por resoluciones de, 
la| Secretaría General Técnica, respecto, 
a márgenes coriierciales, volumen de lá^ 
botellas, tolerancia en la graduación y 
venta en las plazas fuera de la que radi
que el fabricante, compendiadas y pu
blicadas en la revista de Legislación de 
Abastecimientos y Transportes núme
ro 3, fecha ,15 de febrero de 1945, como 
igualmente el tope dé 0,35 pesetas con
cedido para gastos de transporte y aca
rreos por botella para la lejía de expor-. 
tación. . ,

Quedan asimismo autorizados los fa
bricantes a cargar a los detallistas por 
la no devolución de enyase's. corno con
secuencia' del aumento oficialmente 
autorizado para las botellas, los sigiíién- 
tes recargos:

Fábricas situadas en Bilbao, Logroño 
y Sevilla.'1,75 pesetas por botella. .

Fábricas situados en Madrid. Valencia 
y Zaragoza. 1,70 pesetas por botella.

. Fábricas situadas en Barcelona, 1,55 
pesetas,'.

Fábricas situadas en Gijón, 1,50 pe
setas por botella, '

'Esta circular anula a la número 452 
de esta junta provincial de precios.'in
serta en él <Boletín Oficial» de, esta pro
vincia, número 118, del 27 de mayo 
de 1946. s

Lo que se publica para general cono
cimiento. '

Valladolid. 29 de aposto de 1947.— 
El goberriadór civil-presidente, Juan 
Alonso-Villalobós. ,

2.748

DIPUTACIÓN PROi^INCIAL

Arbitrio sobre Riqueza Forestal

■ EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LAS CUOTAS

LIQUIDADAS •

Finalizado el período para la presen- . 
tación ante los respectivos Ayuntamlen- 

1 tos de las declaraciones juradas cotn- 
preirsivas de la Riqueza Forestal'ohte/- 
nida en la provincia durante el año 1946/ 
y cuyas declaraciones han servido de 
base para la formación de los corres
pondientes padrones y liquidación de 
Ias cuotas respectivas, la Comisión Ges
tora provincial, en sesión ordinaria del 
28 del pasado mes de agosto, acordó 
abrir el período de exposición al público 
de dichas cuotas y liquidaciories^durante 
un pl^zo no superior a diez días nábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio .en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. ‘

A tal efecto y por correo, se remiten 
a los Ayuntamientos interesados 4os 
mencionados padrones, para que proce
dan a su exposición èn lop días com
prendidos dçl 5 al 16 del mes ’en curso. 
Durante dicho plazo deberán pélmane- 
í\er los documentos dichos expuestos 
en el tablón de anuncios de los respec- • 
tivos Ayuntamientos, los que admitirán 
las reclamaciones que, dirigidas a la,./ 
Presidencia de esta Corporación, se for- 
mulen contra la inclusión de contríbu- 

^yentes en dichos padrones o en las li-\ 
qu,idaciones practicadas.

Asimismo, en el limitado ólazo y ante 
las propias Secretarías dé/los Ayunta
mientos, podrán .aquellas personas afec
tadas por el arbitrio en cuestión y que 
,no hayan fonhulado su declaración, eri- 
tregar la misma, sin que por dicho re
traso se les ocasione perjuicio alguno, 
pero bien entendido que., aquellos con
tribuyentes que. pasa^ el día 16 del ac
tual no hubiesen formulado ante la Di- 

''putación Provincial 0 en los Ayunta
mientos las declaraciones juradas' por 
la Riqueza Forestal obtenida, se verán 
sometidos a la acción fiscalizadora que 
previene la Ordenanza cçrrespondiènte.
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2 4 de septiembre de 1947

con.los perjuicios y sanciones inheren
tes a las omisiones que se descubran.

Finalizado que sea el plazo de expo
sición al público, por los secretarios de 
Ayuntamieríto, y necesariamenle antes 
del día 21 del corriente mes se remitirán 
a esta Corporación los documentos si- . 
guiéhtes: '

1 .0 El padrón priginal\remitido por 
esta Corporación. .

2 .0 Certificación acreditativa de que 
dicho padrón ha estado expuesto al pú- 
blico en'los días 5 al 16 del corriente y 
de que se ha dado la debida publicidad 
al contenido de la presente nota en lo 
que afecta a los contribuyentes^

3,0 Relación nominal de las reclama
ciones formuladas^ las que se unirán a 
la misma, informadás por el Ayunta
miento, o certificación, en su casó, de 
no baberse formulado reclamación al
guna en el plazo señalado.

4 .0 Caso de que se hubiera presenta
do alguna nueva declaración de produc
tos, se acompañará-igualmente.

Por excepción, los contribuyentes del 
término municipal de Valladfolfd, ten
drán presente que la exposición y demás 
incidencias a, ello referente se llevarán a 
cabo en el Departamento de Recursos, 
sito en la propia Diputación Provincial.

Por los alcaldes y secretarios Cuyos 
términos municipales estén afectados 
por este arbitrio, se cuidará del exacto 
cumplimiento de las prevenciones 
hechas.

Valladolid, 1 de septiembre de 1947.- 
El presidente, Juan Represa de León.

2.780 

tadas por el arbitrio en cuestión y ,que 
no hayan formulado su declai^aclón éñ- 
tregar lá misma, sin que por dicho retra
so se les irrogue perjuicio alguno, pero 
bien entendido que, aquellos contribu
yentes que pasado el día 16 dej mes en 
curso no hubiesen formulado ante la 
Diputación Provincial o en los Ayunta
mientos las declaraciones juradas de la 
miera o resina obtenida, se verán some- 
tieJós a la acción fiscalizadora que pre
viene ia Ordenanza correspondiente, 
con los perjuicios y sanciones- inheren
tes a las omisiones que se descubran.

Finalizado que sea el plazo àe exposi
ción al público, por los secretarios de 
Ayuntamientos y necesariamente antes 
del 21 de.l corriente mes de septiembre, 
se .remitirán a esta Diputación los si
guientes documentos:

1 .® El padrón Original remitido por 
esta Diputación. ,

2 .° Certifieación acreditativa de que 
dicho padrón ha estado expuesto al pú
blico en los días 5 al 16, ambos inclusi
ve, del corriente mes de septiembre, y 
de que ^e ha dado la debida publicidad

' DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales 

al contenido de la presente nota en lo ' 
que afecta a los contribuyentes.

3/ Relación nominal de las reclama
ciones formuladas, las flue se unirán a 
la misma, informadas por el Ayunta
miento, o certificación, en su caso, de 
no haberse formulado reclamación algu
na en el plazo señalado,

4 .° Caso de que se hubiera presen
tado alguna nueva declaración, sé acom
pañará igualmente-.

Por excepción, los contribuyentes del 
término municipal o domiciliados en 
Valladolid, tendrán presente (que la ex
posición y demás k^cidencias a ello refe- 
rénte, se llevarán a^bo en el Departa; 
mentó de .Recursos de esta Diputación 
Pfovincíal.

Por Jos alcaldes y secretarios cuyos 
términos municipales estén afectados 
por este arbitrio, se cuidatán del exac
to cumplimiento de las prevenciones ^ 
hechas.

Valladolid, 1 de septiembre de 1947.- 
El presidente, Juan Represa de León.

' 2.779

.^Mes de septiembre

, DIPUTACIÓN PROVINCIAL
~!--------

Arbitrio sobre Mieras y Resinad

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LAS CUOTAS 
LIÓUIDADAS /

Finalizado el período para la presen
tación ante los respectivos Ayuntamien
tos de las declaraciones juradas com
prensivas de las mielas y resinas obte- 

» nidas en la provincia durante el año 
1946, y cuyas declaraciones han servido 
de base para la formación de los corres? 
pendientes padronéá y Jiquidación de 

- 1^ cuotas respectivas, la^Comisión Ges
tora,^^ sesión ordinaria del 28 del pa- 
sado^mes, acordó abrir el período de 
exposición al público >le dichas cuotas 
y liquidaciones durante un plazo no su
perior a diez días hábiies, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial> de la provincia.

Atal efecto y por correo, se remite 
con esta fecha a los Ayuntamientos in
teresados los mencionados padron.cjh 
para que procedan a su exposición en 
los días comprendidos entre el 5 al 16 
dei corri-ente mes de septiembre.. Duran
te dicho plazo deberán permanecer los 
documentos dichos expuestos en el ta
blón de anuncios de los respectivos 
Ayuntamientos, los que admitirán las 
reclamaciones, dirigidas a la Presidencia 
de esta Corporación, contra la inclusión 
dejíonttibuyentes en dichos padrones o 
en las liquidaciones practicadas.

J\slmismo, en el limitado plazo y ante 
las propias Secretarías de los Ayunta- 

/ mientos, podrán aquellas perdonas afee-

RESUMEN de la distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta por el 
Interventor para el mes de septiembre,'en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 275- del,Estatuto provincial.

CONCEPTOS

Capítulo 1.® — Obligaciones generales, .
■> ^,0^Representación provincial .

> / 5,°—Gastos de recaudación, , .
» 6,®—Personal y material, .
> 7.® —Salubridad e higiene . . .

8,®—Beneficencia ■
' » 9.® —Asistencia social.

» 
»

»
» 
»

10.®
11.®

12.°

—Instrucción pública. . . . 
— Obras públicas y edificios 

'■ provinciales  
—Traspaso de obras y, servicios 

públicos,del EstádO. . .
13 .® —Montes y pesca . • • • . 
14.®—Agricultura y ganadería . , 
17.®—Devoluciones ... • '•
18 .®—Imprevistos. , , . •■•
19 .®—Resultas. , . .'. •

.Totales. - -

' Caráctbr.
DB LOS GASTOS PROPUESTOS

TOTAL

Pesetas

Obligatorios

Pesetas

Diferibles

- Pesetas

27.600,00 5.600,00 33.200,00
5.500,00 3.000,00 8.500,00

1.250,4)0 50,00 1.300,00

^95.500,00 » 295.500,00
500,00 500,00

40.000,00 503.600,00 543.600,00

44.000,00 2.100,00 46,100,00

7.600,90 14., 500,00 ' 22.100,00

82.500,00 130.150,00 212.650,00

/ » 88.500,00 88.500,00

J.OOO.OO 14.000,00 15.000,00

90.000,00 240.000^0 330.000,00
3.000,002.000,00 1.000,00

> 5.000,00 ■5.000,00

> » » »

596.950,00 1.008.000,00 1.604.950,00

Importa la presente distribución la cantidad de un rnillón seiscientas cuatro 
mií novecientas cincuenta pesetas. -

Valladolid, 27 de agosto de 1947.-El Interventor accidental, D. Alvarez o
Comisión Gestora,—^Sesión ordinaria del 28 de agosto de 1947, A pro. - ^^^ 

publíquesé en el «Boletín Oficial» a los efectos consiguientes, -El Presidente, J 
Represa de León.-El Secretario, Dionisio J. Negueruela. 2781

■ li
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4 de septiembre de 1947 3

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

Negociado de Industrial. Pueblos

RELAÇIÔN NOMlfslAL de los industriales de los pueblos de esta provincia declarados fallidos que se publica en el «Boletín 
Oficial», en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 158 del vigente Reglaínento de la Contribución Industrial y de 
Comércio, los cuales, según dispone ^1 artículo 180 del mismo Reglamento y la Base 51 del Real Decreto de 11 de mayo 
de 1926, quedan desde luego privados del ejercicio de la industria.

Número 
de - •

•■ orden

1

NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA

\
Importe 

del 
débito

1!
1946

1 ■ .S;N. 
24 
94 

7 
49, 

' 77' 
76 

354 
43

5 
30 
52 
14

2 
10

Demetrio Calvo Criado . 
Inocencio de Castro .. . 
Guillermo Ma'nzano . . . 
Ceferino R. Prieto . ... 
Rafael Benito Talavera, 
Juan Manuel_Barrul. .

'' Miguel Jiménez Mendoza . 
Manuel Sánchez. . . / . . 
Demetrio Valdés Fuentes. 
Santos Sánchez Pascual . . 
Demetrio Aguado .Alvarez. 
Gregorio flanco Rico . 
José Domínguez Ruiz , . . 
Isidro Pardo ...... 
Lucio Gómez Higuera . . .

Monasterio de Vega. .' . .
Mota del Marqués . . . ,
Idem  
Ideip . . . . .' . , .
Peñafiel- . . '. . .
Idem..............................  , ;
Idem . . ...............................
Idem •. . . . . . .
Idem . . . ...................
Peñaflor de Hornija. .

■Tiedra. ... . . . . 
Idem .;.:....... 
Idem' . . ... .
Villacarralón. .
Villalar. . . . . .

Fábricajde electricidad.
Horno de teja . . . . 
Comestibles. . . . . 
Venta de carnes.
Confituras........................ ......
Tratante...............................
Idem .......
Pescados al por mayor 
Pescados al por menor 
Venta de frutas, . . .
Taberna'. . .
Talabartero .
Parador ......
Tablajero . . . . .
Bodegón. . . . ..

952,20
44.55
68,06 

- 68,06
38,36

214,09
214,09

' 891/00
178,20
302,40
118,80'
27,22
29.70
48.40
76,24

1947 ,

14 Fernando Boladeras ... Quintanilla de Onésimo . .| Venta de frutas .... 30,52

Lo que se hace público en esté periódico oficial para general conocimiento.
Valladolid, 22 de julio de 1947.—El administrador fié Rentas Públicas, P. S., Miguel.Isídro. 2.400

Confederación Hidrográfica 
del Duero

) ANUNCtoS

|* En cumpiitniento.de iks disposiciones 
' Rigentes se,abre información pública só- 

ore el proyecto de conducción de agua 
0 E^i^^Easteeimiento de Cabezón (Valla- 
. j^y ® ^i^s efectos de otorgár la con- 

eesión administrativa correspondiente, 
n , ^^ torna de un'caudal continuó du- 

ante ocho horas al día de 3,931 por se- 
Wo^n el río Pisuerga, se hace çons- 

(1 raurante un plazo de quince (15) días 
0 ^® ’® publicación dé! presente 
0 ®” ^^ «Boletín Oficial» de la 
lO oud ^*®’ P^*^^ '9“® ®“ ®* citado plazo 

enf ” presentarse las' reclamaciones 
' íen’^°”^’'® dicho proyecto esbmen con- 
*® ^^® Corporaciones y particu- 

^"^^ ^^ crean perjudicados por las 
Der ^ ^" ^^ comprendidas, a cuyo fin 

o te Í^^^^^^rá expuesto al público duran- 
hábiles de oficina, en esta Confederación. ,

y HOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

0 . PÚBLICA

1 cara PJ^y^cto de conducción de agua 
1 ‘^‘'^«abastecimiento de Cabezón de Pi

suerga (Valladolid), comprende las 
obras siguientes:

Primero. Captación. — Á unos sesen
ta (60) metros aguas abajo de /la antigua 
caseta de aforos y paralela a la margen 
deí río y a unos diez (10) metros de dis- 
taiícia de ésta, va situada la captación, 
que consiste en una galería filtrante de 
diez'(lO) metros de longitud con dimen- 
^oríes .interiores suficientes para ser 
Citable. ¡

Segundo, Elevación. —Ál final de la 
galería está situado el pozo para la toma 
y élevac/ón à la casa de máquinas situa
da a una distancia de cuarenta (40) me
tros del pózo medidos en sentido nor
mal a la galería.

Tercero. Conducción. —Desde la ca
sa de máquinas parte la tubería de' im
pulsión siguiendo la margen izquierda 
del río y a poca distancia del mismo, 
con una longitud de ochocientos sesenta 
y cinco (865) metros hasta llegar al de
pósito de regulación situado en un alto
zano a unos cien (100) metros aguas 
abaj'o del puente de la carretera Vallado
lid-Santander sobre el Pisuerga.

Cuarto. Depósito re^uíador. — Em
plazado según se indicó y a unos cincuen- 
ta^ (50) metros del comien^ del núcleo 
ufbano y con altura suficiente para abas
tecer cualquier punto de la población.

Es seínienterrado ^y consta de dos 
compartimientos de planta cuadrada de 

cinco cincuenta (5,50) metros de lado y 
uno con setenta y cinco (1,75) metros de 
lámina de agua. Sus muros y soleia se 
proyectan de hormigón en masaiy la cu
bierta plana de hormigón armado, lle
vando adosada a él la correspondiente 
cámara de llaves. ' ,

Quinto. Distribucíón.—De]. depósito 
y a lo largo de la travesía del pueblo por ~ 
la carretera Valladolid - Santander se 
construirá una conducción para llevaif el 
agua a la fuente jqnto a la que el Ayun
tamiento proyecta establecer lavadero. 
Tiene una longitud de unos seiscientos 
(600) metros y de ella parte un ramal de 
setenta y cuatro (74) metros para llevar 
el agua a la, fuente situada frente a las 
escuelas. Desde ambas fuentes se cons
truirán los oportunos desagües.

El presupuesto de ejecución de todas 
obras por el sistema de Administración 
es de trescientas veintisiete mil ocho
cientas cincuenta y.una con ocho cénti
mos (327.851,08) pesetas y el de contrata 
es de trescientas setenta y dos mil ocho
cientas cincuenta con veinticinco cénti
mos (372.850,25) pesetas.

Los restantes detalles del proyecto po
drán ser examinados en el ejemplar del 
mismo expuesto en la Confederación 
Hidrográfica del Duerœ

Valladolid. 20 de agosto de 1947.—El 
ingeniero director, L. Ruiz Valdepeñas.

2.694
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4 4 dé septiembre de 1947 

delatura'de Obras Pdlilicas de la provincia de ilalladoiid ■

RELACIÓN nominal de los propietarios dfe fincas en el término municipal de Vega de Valdetronco, que serán .ocupadas con 
la construcción de la supresión de la travesía de Vega de Valdetronco, en el camino nacional de Madrid a La Coti^fia.

Numero 
de

• : orden
« PROPIETARIO RESIDENCIA COLONO CULTIVO

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
xll
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ramón Cascajo Díez........... 
Eugenio Salgado Morchón ... 
Marquesa de Teberga ............ 
Matilde Zorita Diçz...........
Wigberto Aionso Salgado ... 
Francisco Salgado Calvo .... 
Municipio............. . ...................  
Victoriana Salgado Morchón 
Gregório Conejo Salgado.... 
Camino de Nuestra Señora .. 
Wigberto Alonso Salgado ... 
Camino de Villalar....... ..
Eugenio Salgado Morchón .... 
Municipio :............. .. • • ............
Reguera....... ....................... .
Adolfa Gómez Cascajo........ : 
Celerino San José Torres ...
Río Hornija................. . .........
Municipio........ ......... -................
Eugenio Salgado Morchón... 
Carretera de Villalar............... 
Hilario Ramos García...... 
Severino Salgado Calvo .... 
JüliaCascajo Sarmentero... 
Hilario Ramos Qarcíai..... 
Camino de Villar,............ . 
Genoveva Delgado Rielo.... 
Antonio García García .....
Arroyo ,..-.............................
Emilio Rodríguez García.... 
Antonio. García García........

Vega de Valdetronco...
Idem ............................   • •
Madrid .... ........................
Tordesillas ........ |....
Vega de Valdetronco... 
Mota,del Marqués .....

Vega de Valdetronco...
Pedrosa ..4   ...............  •

Vega de Valdetronco...

Vega de Valdetronco..,.

Vega de Valdetronco... 
Idem...../. ...■...'.....

Vega de Valdetronco.,.

Vega de Valdetronco..
Valíadolid,... i.............
Vega de Valdetronco.:
Idem .... .4...................

Vega de Valdetronco .. 
Gallegos .............. . .........

Marzales ,.
Gallegos . .|

Miguel García Cantalapiedra 
José González Colomo.........

Abilio Salgado Calvó... .^ .. ■

Eugenio Salgado Morchón..
Abilio Salgado Calvo...........

Abilio Salgado Calvo

Anastasio Delgado Torres

José Cuervo García...

Secano 
Jdétn
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .
Erial 
Secano 
Estercolero.

' Secano

Era 
Choza

Patatas^ i
Alfalfa

parado
Secano

Secano 
Idem 
Idem 
Idem

Secano 
Idem

Secano 
Idem

Lo que he dispúesto publicár en este «Boletín. Oficial», a fin de que, de conformidad con lo. prescrito en el articule 
la ley de.Expropiación forzosa, dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan los interesados presentar las reclama 
clones que estimen pertinentes contra la necesidad de la ocupación de los terreos que se intenta. ,

Valladolid, 26 de agosto de 1947,-El ingeniero jefe, P. A., Enrique García Fnas.

WMIWSTHÍCIBN DE

Juzgados de primera instancia
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 

' Valladolid y su partido. \ '

llago saber; Que en este Juzgadp se 
sigue juicio ejecutivo ^ instancia de don 
José María Stampa y Ferrer, contra don 
Bartolomé Aragón y don Jesús Veláz
quez, de esta vecindad, en reclarnacíón 
de 2.819,75 pesetas de principal y gastos 
de protesto y 2.009 .pesetas más -para 
Jntereses y costas, por ahora y sin perjui
cio, en cuyos auto^ se embargaron como 
de la propiedad dé ,dichos deudores los 
bienes que después se dirán, q^óe se 

sacan a la venta en pública y primera 
subasta bajo; las condiciones y adver- 
tencias que también se expresarán.

' BIENES OBJETO DE SUBASTA

l.° U/íaTraca raza holandesa, de unos 
seis años.da edad, blanca y negra, y en 
producción; |:asada en 4.000 pesetas. ] 

• 2.° Qtra vaca de las mismas caracte
rísticas que la anterior y de unos siete a 
ocho años, aproximadamente; tasada en 
4.000 pesetas.

Estos'bienes de la propiedad de don 
Bartolomé Aragón.

Çorno de la propiedad.dé don Jesús 
Velá^c(úez. ' ,

3.° Cinco Cabras de dos años de edad, 
ztres de ellas; en período de gestación, y 

Ias otras dos-en plena producción; tasa- 
i das todas ellas en 1.700 pesetas.

Total: .9.700 pesetas. / .
ADVERTENCIAS .

Primera. Que para Jompr parte en la 
subasta que se celebrará el próximo día

trece de septiembre y hora de Ias oni 
de su mañana, en la Sala Audiencia « 
este Juzgado, deberán los licitadofes 
consignar . previamente en la mesa de 
Juzgado ''qna cantidad Igual,' por lo mf 
ños, al diez por ciento fiel tipo de tas- 
ción. • ,

Segunda* Que no se admitirán p 
turas que no cubran las dos tercer 
partes del avalúo;;y

Tercera.' Que los bienes se 
tran en poder de los deudores en cali 
de depositario y los cuales tienen 
domicilio en esta ciudad, carretera,^ 
Puen'te Duero, «Merendero Blanca 
ri», á disposición 4®^ 9^® qüíera 

, minarlos. ' .
Dado en Valladolid, a veintiocho d 

agosto de mil. novecientos cuaren 
sleté.-Marlano Gimeno.-ElsecK»*
Celedonio de Barrera. ' 2.782"l'®^’

imprentase la Diputación provIncUi
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